
designa cómo delegados y 

FORMA A54 

w 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 56/2019 
PROMOVENTE: 	DIVERSOS 	DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veinticinco de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el piesente asunto, con lo siguiente: 

\' 	\ 	Constancias>. 	/ 	, Registro 
Escrito de Marco Antonio Co?ofa Bolaños Cchd, Diputdo del Congreso del 
Estado de Baja Clifornia 	 - 
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Documentales'recibidas el diecisiete de jünio5dél'año en 
Judicial y Correspondencia de etedtóTribunaI:Conste. 
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,Ciúdad de México, á veiñticinóo dejunio.de- dosmil dieb -ve. 

	

Agréguepara que 	 el escilto de Marco Antonio Corona 

	

Bolaño's Cach representaMede 1ódiutados-  i 	ntes del Congreso del 
1'• 	

5 	t. 

ÍJ  Lo anterior, con fiindamento en Io 	-iculos cbnformé al0aticulo 11, parrafos 

primero y segund&, dle  la'Leyregiamenfa"1de las fradccioñes  1  y  II del articulo 105 

de la Constitución Política de lo 	dos Unidos KA exRaros 

Notifíquese: 

Lo proveyó y firma el Mi r 	¡ñsfructor Javier Laynez Potisek, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitu ionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaria General'd5.7  Á cuerdos dé este Alto Tribunal, que da fe. 

EHC/EAM 

'Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 

urso en la Oficina de Certificación 

Estado de Baja California, a quien se tiehe por presenta! con la personalidad que 

tiene, reconocida en autos 'mediante, e,¡ 

autorizados a lás persprias que, mencina.'. 

 
 
 
 
 




